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mica y Contratación de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEDER, Eje 3: Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Pre-
vención de Riesgos, Medida 355: Fomento de la riqueza natural, Porcentaje: 80,00 %. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

Mérida, a 19 de junio de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11) ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la convocatoria por procedimiento abierto para la
contratación del servicio de "Punto de encuentro familiar en la localidad de
Plasencia". Expte.: 15P0241CA037. (2015061417)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas So-
ciales. Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: 15P0241CA037.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de "Punto de encuentro familiar en la localidad de Pla-
sencia.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Plasencia (Cáceres).

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 18.569,10 €.

Importe del IVA (21 %): 3.899,51 €.

Valor estimado del contrato excluido IVA: 37.138,20 €.

Importe total IVA incluido: 22.468,61 €.

Anualidades:

Aplicación presupuestaria Anualidades Presupuesto 
(IVA incluido)

11.02.252A.641.00 201215020008 2015 4.568,62 €

11.02.252A.641.00 201215020008 2016 17.899,99 €

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005715.

e) Fax: 924 005380.

f) Página web: https://contratacion.gobex.es, donde se harán públicos el resultado de las
mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Criterios de Adjudicación cuya valoración es automática: Total 61 puntos.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 51 puntos.

2. Recursos personales y/o actuaciones, adicionales, asignados a la ejecución del con-
trato: Hasta 10 puntos.
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Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 39 puntos) 

1. Calidad Técnica: Hasta un máximo de 31 puntos. 

2. Mejoras: Hasta un máximo de 8 puntos.

Desproporcionalidad o anormalidad: Las señaladas en el Pliego de Cláusulas Particulares
en su cuadro resumen de características.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del dieciseisavo día (16) natural
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Sí esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la oferta mediante
Fax: 924 004462, pueden confirmar su recepción mediante teléfono (924 005627/924
005592) o correo electrónico del Registro General registrogral.emyps@gobex.es o te-
legrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fe-
cha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obs-
tante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación,
ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales (Módulo A).

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Planta Baja.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales: Paseo
de Roma, s/n., 1.ª Planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se re-
alizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores, finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anun-
cios del Servicio de Gestión Económica y Contratación y en el perfil de contratante de la
Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: https://contratacion.gobex.es
el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
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A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas económi-
cas de las empresas admitidas.

e) Hora: La celebración de la Mesa de Contratación será a partir de las 9:00 horas.

11. FINANCIACIÓN:

Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: No procede.

Mérida, a 19 de junio de 2015. La Secretaria General, (PD Resolución de 03/07/2014, DOE
n.º 128 de 04/07/14). La Directora General de Trabajo, (PS Resolución 07/07/ 2014, DOE n.º
131 09/07/2014), IRENE MARÍN LUENGO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

ANUNCIO de 3 de junio de 2015 sobre Estudio de Detalle. (2015082030)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2015 se ha aprobado inicialmente el Pro-
yecto de Estudio de Detalle sobre el Solar sito en la calle Manuel Cabrera n.º 8 A, promovido
por la Sociedad Bonverti, SL, con el objeto de ajustar las alineaciones del citado solar com-
prendido entre las calles Manuel Cabrera y calle de la Rosa de Fuente del Arco.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por plazo de un
mes a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Periódico Hoy, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva si procede. Queda suspendido asimismo cualquier procedi-
miento para el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle cu-
yas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Fuente del Arco, a 3 de junio de 2015. La Acaldesa, M.ª DEL CARMEN DOMÍNGUEZ LOZANO.
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